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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, solicitud de medidas cautelares. 
 
Santa Rosa de Cabal, Diecisiete (17) de Junio de dos mil veintidós. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Diecisiete (17) de Junio de dos mil veintidós. 
 
  

Auto interlocutorio N°1351 

Radicado Nº666824003002-2021-00197-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LA ROSA 
 DEMANDADOS: VICTOR HUGO PALACIO CALDERON Y NATALY CORREA 
ARDILA, 
 
Por ser procedente la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 
se decretan las siguientes medidas cautelares: 
 
1)-En los términos del artículo 593-9 del C. General del Proceso, en concordancia con el art. 
156 del Código Sustantivo del Trabajo, se decreta el embargo y retención de 30% de los 

dineros que por concepto de salario devengue NATALY CORREA ARDILA                                 
C.C   1.093.217.246, como trabajadora al servicio de la empresa COMFAMILIAR; 

quedando limitada la medida en dicha proporción mensual y sucesiva.  Ofíciese en tal 
sentido al jefe de nómina o tesorería, en los términos señalados en el inc. 1 del numeral 4 del 
art. 593 y haciéndosele las advertencias legales establecidas en el numeral 9 ibidem, oficio 
que diligenciará la parte interesada en la medida. 

 
 
Notifíquese, 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 ** 

Estado 104 
Del 21-06-22 
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